
 

 

 

REUNIÓN DE SEGUIMIENTO DE CAMPAÑA DE RENTA 2021 

 El martes 21 de junio tuvo lugar reunión de seguimiento de la aplicación del Acuerdo de 

Campaña de Renta 2021. 

En primer lugar, la Subdirectora de Información y Asistencia del Departamento de Gestión 

nos mostró la evolución de la Campaña. Os adjuntamos la presentación aportada por la AEAT. 

Posteriormente se comentaron diversas incidencias y solicitudes de mejora, muchas de ellas 

expuestas ya en reuniones anteriores y trasladadas a vosotros en comunicados precedentes. 

 PROPORCIÓN DE OPERADORES POR COORDINADOR 

Desde GESTHA volvimos a denunciar el incumplimiento deliberado e impune por parte de 
muchas Delegaciones y oficinas de la proporción de operadores por coordinador. 

Desde el inicio de la Campaña venimos detectando y denunciando incumplimientos en casi 

toda la geografía española. Algunos de ellos se han podido solucionar o mitigar gracias a la 
intervención de los representantes locales de GESTHA. 

Sin embargo, en otros casos no ha sido posible por la cerrazón de los responsables, que 

solicitan una directiva por parte del Departamento de Gestión mientras que éste se excusa en 

que ha insistido a los Regionales sobre la necesidad de cumplir el Acuerdo. 

Nuestra interpretación: unos por otros, la casa por barrer. En definitiva, se ha dejado abierta 

la puerta a interpretaciones personales… o personalísimas, como la de considerar que los 

grupos pueden llegar a 15 operadores con un solo coordinador, que la regla de los ocho 

operadores se aplica sólo a la campaña presencial, que el esfuerzo en la coordinación del PLL 

es menor que en presencial y por tanto se puede aumentar el número de operadores del 

equipo, o que el límite máximo depende a las necesidades del momento o del lugar. Lo cierto 
es que nada de lo anterior se recoge en el Acuerdo. 

 OCHO SON OCHO 

Tal y como manifestamos durante la reunión, es responsabilidad del Departamento dejar 

claro y difundir la interpretación de lo establecido en el Acuerdo. Y es responsabilidad de la 

Subdirección de Relaciones Laborales velar por el cumplimiento de lo que firma la 

Administración: que los equipos los forman ocho operadores y un coordinador (si no se llega 

a ese número se puede considerar sustituir al coordinador por un operador coordinador). 

En relación con esta figura, la Administración introdujo en su día una frase en el acuerdo que 

establecía también la posibilidad de que, si el grupo no excedía de 14 operadores, podría 

establecerse adicionalmente un operador coordinador, en su caso. Es decir, se daba la 

disyuntiva de sustituir a un segundo coordinador por un operador coordinador. 



 

 

Pero las interpretaciones torticeras que hemos ido recogiendo han resuelto en muchas 

ocasiones el asunto del exceso sobre 8 considerando que la disyuntiva es poner un operador 

coordinador adicional o no poner a nadie, optando decididamente por lo segundo, que es 

más barato. Una solución mezquina que a nuestro entender no tiene amparo normativo. 

 NO BENEFICIA A NADIE 

La desproporción que provoca el incumplimiento no beneficia a nadie realmente y perjudica a 

todos: 

 A los coordinadores, porque se abusa de ellos y se les sobrecarga de trabajo y 

responsabilidad. 

 A compañeros con vocación y voluntad de coordinar a los que no se les da 
paso porque se escatiman los puestos ofertados. 

 A los operadores, que necesitan ver resueltas sus dudas en un tiempo razonable y 

quedan desamparados. 

 Al contribuyente, que debe esperar a que el operador resuelva sus dudas y a veces 

acaba desistiendo. 

 A la Agencia Tributaria, cuya imagen se ve perjudicada. 

 NUESTRA PROPUESTA 

En las reuniones celebradas hemos aportado datos concretos de incumplimientos que la 

Administración niega sin ser capaz de aportar otros alternativos a pesar de habérselo 

solicitado. 

Ante esta situación, hemos propuesto lo siguiente de cara ya a la próxima Campaña, 

pues este año cualquier solución llega ya tarde debido a la inacción de la Administración. 

 En primer lugar, el Departamento de Gestión debería exponer claramente a los 

responsables de la Campaña en toda España la interpretación del acuerdo, fiel al 

espíritu con el que se redactó: OCHO SON OCHO, NO SON 14. Así, una vez 

dimensionada la Campaña por el responsable de cada zona, debería determinarse el 

número de operadores necesarios. Ese número debe dividirse entre ocho, dando un 

cociente cuya parte entera es directamente el número de coordinadores que deben 

nombrarse. El resto de la división sería siempre un número menor que ocho, 

resultando ser el de operadores que serían supervisados por un coordinador o un 

operador coordinador, en su caso. 

 Esa interpretación debe ser difundida con carácter previo a la campaña y con tiempo 

suficiente para que nadie pueda ampararse en la premura. 

 Debería celebrarse una reunión previa al inicio de Campaña en la que se estudiaría por 

la representación sindical la documentación remitida previamente por los 

responsables regionales en la que se contendría la composición de los grupos del PLL y 

los cuadrantes correspondientes, poniéndose así de manifiesto posibles 



 

 

incumplimientos que darían lugar a los correspondientes requerimientos de 

rectificación. 

 Otra reunión similar se celebraría con antelación al mes de junio para controlar los 

mismos extremos de cara a la campaña presencial y PLL de dicho mes. 

 Además de esto, algunos de los restantes asuntos destacados de la reunión han sido los 

siguientes: 

PARTICIPACIÓN DE COMPAÑEROS DE SERVICIOS CENTRALES 

A la vista de la negativa de la Delegación de Madrid de incluir a los compañeros de SS CC en la 

Campaña, ya en la primera reunión de este año GESTHA sugirió la posibilidad de incluirlos en 

una unidad de nueva creación dependiente del Departamento de Gestión que apoyaría la 

campaña telefónica en zonas de España deficitarias de participantes. 

Sería una solución muy beneficiosa para ambas partes y nos aseguraron que lo estudiarían. En 

esta reunión preguntamos si ya habían tomado alguna decisión de cara a la próxima Campaña 

y nos contestaron que aún no. 

 PERFIL DE RENTA 

En esta reunión hemos solicitado que se excluya del perfil de rentas a gestionar por el servicio 

de confección de rentas de la AEAT, tanto en PLL como en renta presencial, a aquellos 

contribuyentes que hayan disuelto el régimen de gananciales, así como los casos de 

disolución de comunidades de bienes por la gran complejidad que tienen para determinar 

posibles excesos de adjudicación que impliquen alteraciones patrimoniales con ganancias o 

pérdidas, principalmente en PLL. 

 CITA PREVIA 

Hemos pedido que se impida pedir cita previa a los contribuyentes con imputaciones de 

alquileres de apartamentos turísticos a través de plataformas tipo Airbnb, Booking, etc., 

situación bastante habitual que ocasiona trastornos a los operadores, a los coordinadores y a 

los contribuyentes. 

OTRAS DEMANDAS 

Hemos solicitado se modifique el programa para que no exija incluir el número del título de 

familia numerosa en la deducción de familia numerosa atendiendo al nuevo criterio del TEAC 

de 2021. 

23 de junio de 2022 
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Madrid, 21 de junio de 2022
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ESTADO SITUACIÓN CAMPAÑA
IRPF 2021

COMPARATIVA RENTA 2020 – RENTA 2021 (Fecha de obtención de datos: 20/06/2022)
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VÍAS DE OBTENCIÓN DEL NÚMERO DE REFERENCIA

IRPF 2020 IRPF 2021

OBTENCIÓN DE NÚMERO DE REFERENCIA 21.023.094 20.420.303 -2,87%

              Referencia con casilla 18.016.052 17.611.553 -2,25%

              Contribuyentes que han renovado referencia en la APP 784.820 714.072 -9,01%

              Referencia mediante videollamada 31.901 27.909 -12,51%

              Referencia EXPRESS 1.081.854 932.702 -13,79%

              Certificado 736.911 679.447 -7,80%

              Con Clave 1.256.257 1.214.747 -3,30%

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

VARIACIÓN 
2021/2020
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FORMAS DE ACCESO A SERVICIOS DE RENTA

IRPF 2020 IRPF 2021

ACCESO A SERVICIOS PERSONALIZADOS DE RENTA 17.253.349 17.891.291 3,70%

             Con Referencia 11.420.520 10.936.754 -4,24%

             Con Certificado 2.636.393 3.259.427 23,63%

             Con Cl@ve 3.196.436 3.695.110 15,60%

ACCESO A DATOS FISCALES DESDE PC Y APP 13.746.318 13.696.338 -0,36%

NAVEGACIÓN RENTA WEB (nº de contribuyentes) 17.000.422 17.200.720 1,18%

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

VARIACIÓN 
2021/2020
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DATOS DE LA APP 

IRPF 2020 IRPF 2021

APLICACIÓN MOVIL 

Descargas APP 2.157.852 2.026.707 -6,08%

Suscripción a APP con identificación 1.290.376 1.130.096 -12,42%

Acceso a datos fiscales  (NIF único) 761.287 711.307 -6,57%

Presentación de declaración 391.999 402.396 2,65%

    - Presentación en un solo clic 264.875 287.846 8,67%

      - Presentaciones APP (modificadas en Renta WEB) 127.124 114.550 -9,89%

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

VARIACIÓN 
2021/2020
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DECLARACIONES PRESENTADAS POR VÍAS

IRPF 2020 IRPF 2021

DECLARACIONES PRESENTADAS POR VÍAS 17.879.849 18.256.299 2,11%

                       (6.1) Renta WEB 14.174.965 14.419.669 1,73%

APP 391.999 402.396 2,65%

Internet 12.348.154 12.623.540 2,23%

Intranet presencial 371.670 435.843 17,27%

Atención telefónica 1.063.139 957.888 -9,90%

                    (6.2) Programas no A.E.A.T. (Internet) 3.704.884 3.836.630 3,56%

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021

VARIACIÓN 
2021/2020
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DECLARACIONES PRESENTADAS SEGÚN RESULTADO

IRPF 2020 IRPF 2021

DECLARACIONES PRESENTADAS SEGÚN RESULTADO 17.881.065% s/ presentadas 18.257.285 % s/ presentadas 2,10%

             Declaraciones a Ingresar 4.516.066 25,26% 4.997.512 27,37% 10,66%

             Importe (millones de €) 6.723,129 8.450,887 25,70%

             Declaraciones con solicitud de devolución 12.200.999 68,23% 12.009.404 65,78% -1,57%

             Importe (millones de €) 8.912,345 8.733,062 -2,01%

            Negativas y Renuncias 1.164.000 6,51% 1.250.369 6,85% 7,42%

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021
% 

Datos de 
ámbito Nacional a 

20-06-2021
% 

VARIACIÓN 
2021/2020
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DECLARACIONES PRESENTADAS POR D.E.

Datos IRPF 2020:  20 de junio de 2021

Datos IRPF 2021:  20 de junio de 2022

DELEGACIONES PRESENTADAS PRESENTADAS Variación

ESPECIALES IRPF 2020 IRPF 2021 Presentadas 21/20

ANDALUCIA 3.273.761 3.353.128 2,42%

ARAGON 596.335 605.843 1,59%

ASTURIAS 444.780 451.829 1,58%

ILLES BALEARS 432.340 444.206 2,74%

CANARIAS 791.019 801.471 1,32%

CANTABRIA 241.331 248.341 2,90%

CASTILLA-LA MANCHA 812.920 825.305 1,52%

CASTILLA Y LEON 1.075.317 1.079.540 0,39%

CATALUÑA 3.092.875 3.153.371 1,96%

EXTREMADURA 418.832 428.395 2,28%

GALICIA 1.081.838 1.114.524 3,02%

MADRID 2.927.146 2.971.700 1,52%

MURCIA 567.483 586.093 3,28%

NAVARRA 1.423 1.583 11,24%

PAIS VASCO 2.388 2.455 2,81%

LA RIOJA 142.868 143.722 0,60%

VALENCIA 1.978.409 2.045.780 3,41%

TOTAL NACIONAL 17.881.065 18.257.286 2,10%



Departamento de Gestión Tributaria
Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria 9

ASISTENCIA

COMPARATIVA RENTA 2020 – RENTA 2021 (Fecha de obtención de datos: 20/06/2022)
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CALENDARIO DE APERTURA PROGRESIVA
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EVOLUCIÓN Y VÍAS DE LA CITA PREVIA
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COMPARATIVA GRADO AVANCE CITA CONCERTADA

Apertura cita 
presencial
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CITA LIBRE POR D.E. 

Delegación 
Especial

Σ 
Capacidad
 habilitada

Σ
 Citas 

concertadas

Σ
 Citas
 libres

Cita 
libre/Total 
cita libre

Delegación 
Especial

Σ 
Capacidad
 habilitada

Σ
 Citas 

concertadas

Σ
 Citas
 libres

Cita 
libre/Total 
cita libre

Andalucía 21.203        14.569        6.634          19,96% Andalucía 28.919          22.410          6.509            9,74%
Aragón 2.395          2.310          85              0,26% Aragón 4.419            3.532            887               1,33%
Asturias 966            966            -             0,00% Asturias 11.104          6.790            4.314            6,46%
Baleares 3.734          3.059          675            2,03% Baleares 7.071            5.416            1.655            2,48%
Canarias 4.597          4.581          16              0,05% Canarias 9.034            7.837            1.197            1,79%
Cantabria 1.084          895            189            0,57% Cantabria 3.354            2.037            1.317            1,97%
Castilla La Mancha 7.386          5.442          1.944          5,85% Castilla La Mancha 7.775            5.533            2.242            3,36%
Castilla y León 4.237          4.237          -             0,00% Castilla y León 11.958          9.340            2.618            3,92%
Cataluña 25.057        20.237        4.820          14,50% Cataluña 22.803          20.335          2.468            3,69%
Extremadura 4.043          1.487          2.556          7,69% Extremadura 5.376            4.824            552               0,83%
Galicia 6.368          2.623          3.745          11,27% Galicia 15.077          13.546          1.531            2,29%
Madrid 15.510        13.442        2.068          6,22% Madrid 40.618          25.067          15.551          23,28%
Murcia 2.130          1.318          812            2,44% Murcia 3.148            1.564            1.584            2,37%
Navarra 272            193            79              0,24% Navarra 136               76                  60                  0,09%
País Vasco 280            280            -             0,00% País Vasco 304               251               53                  0,08%
La Rioja 534            534            -             0,00% La Rioja 1.968            1.596            372               0,56%
Valencia 14.257        4.642          9.615          28,93% Valencia 36.687          12.784          23.903          35,78%
TOTAL 114.053       80.815          33.238          100,00% TOTAL 209.751       142.938       66.813          100,00%

TOTALTOTAL
 Agenda del 21.06 al 30.06 Agenda del 21.06 al 30.06
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CITAS VIVAS (Datos a 21/06/2022)

IRPF 2020 IRPF 2021

ACCESO

(11)   CITAS CONCERTADAS 1.706.417 1.761.925 3,25%

   - Citas Asistencia Presencial 450.418 572.765 27,16%

   - Citas asistencia telefónica 1.255.999 1.189.160 -5,32%

Datos de 
ámbito Nacional a

 21-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

21-06-2022

VARIACIÓN 
2021/2020
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ASISTENCIA TELEFÓNICA PLL

COMPARATIVA RENTA 2020 – RENTA 2021 (Fecha de obtención de datos: 21/06/2022)
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CITAS VIVAS PARA PLL

IRPF 2020 IRPF 2021

ACCESO

(11)   CITAS CONCERTADAS 1.706.417 1.761.925 3,25%

   - Citas asistencia telefónica 1.255.999 1.189.160 -5,32%

Datos de 
ámbito Nacional a

 21-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

21-06-2022

VARIACIÓN 
2021/2020
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CITAS VIVAS PLL POR D.E.

Datos IRPF 2020:  21 de junio de 2021

Datos IRPF 2021:  21 de junio de 2022

DELEGACIONES CITAS PLL CITAS PLL Variación

ESPECIALES IRPF 2020 IRPF 2021 Citas PLL 21/20

ANDALUCIA 199.827 196.527 -1,65%
ARAGON 32.370 31.466 -2,79%
ASTURIAS 32.187 28.824 -10,45%
ILLES BALEARS 34.347 31.385 -8,62%
CANARIAS 67.062 64.694 -3,53%
CANTABRIA 18.426 17.353 -5,82%
CASTILLA-LA MANCHA 52.593 49.770 -5,37%
CASTILLA Y LEON 61.359 53.843 -12,25%
CATALUÑA 226.678 218.480 -3,62%
EXTREMADURA 31.547 32.838 4,09%
GALICIA 79.727 74.519 -6,53%
MADRID 243.491 220.757 -9,34%
MURCIA 24.386 23.572 -3,34%
NAVARRA 1.061 1.289 21,49%
PAIS VASCO 1.941 2.416 24,47%
LA RIOJA 7.704 5.168 -32,92%
VALENCIA 141.293 136.259 -3,56%
TOTAL NACIONAL 1.255.999 1.189.160 -5,32%
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DECLARACIONES PRESENTADAS PLL POR D.E.

Datos IRPF 2020:  21 de junio de 2021

Datos IRPF 2021:  21 de junio de 2022

DELEGACIONES
Declaraciones 

presentadas PLL
Declaraciones 

presentadas PLL Variación

ESPECIALES IRPF 2020 IRPF 2021 Presentadas 21/20

ANDALUCIA 172.988 159.775 -7,64%
ARAGON 28.762 26.762 -6,95%
ASTURIAS 27.910 24.981 -10,49%
ILLES BALEARS 27.572 24.197 -12,24%
CANARIAS 56.776 51.107 -9,98%
CANTABRIA 16.267 15.059 -7,43%
CASTILLA-LA MANCHA 45.029 40.074 -11,00%
CASTILLA Y LEON 55.119 46.595 -15,46%
CATALUÑA 190.641 170.992 -10,31%
EXTREMADURA 27.757 27.716 -0,15%
GALICIA 70.030 64.832 -7,42%
MADRID 202.445 179.523 -11,32%
MURCIA 21.447 19.764 -7,85%
NAVARRA 130 85 -34,62%
PAIS VASCO 251 141 -43,82%
LA RIOJA 7.016 4.448 -36,60%
VALENCIA 123.252 117.314 -4,82%
TOTAL NACIONAL 1.073.392 973.365 -9,32%
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ASISTENCIA EN OFICINAS

COMPARATIVA RENTA 2020 – RENTA 2021 (Fecha de obtención de datos: 21/06/2022)



Departamento de Gestión Tributaria
Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria 20

CITAS VIVAS PARA OFICINAS

IRPF 2020 IRPF 2021

ACCESO

(11)   CITAS CONCERTADAS 1.706.417 1.761.925 3,25%

   - Citas Asistencia Presencial 450.418 572.765 27,16%

Datos de 
ámbito Nacional a

 21-06-2021

Datos de 
ámbito Nacional a 

21-06-2022

VARIACIÓN 
2021/2020
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CITAS VIVAS EN OFICINAS POR D.E.

Datos IRPF 2020:  21 de junio de 2021

Datos IRPF 2021:  21 de junio de 2022

DELEGACIONES CITAS Presencial CITAS Presencial Variación

ESPECIALES IRPF 2020 IRPF 2021 Citas PLL 21/20

ANDALUCIA 66.195 82.358 24,42%
ARAGON 10.379 13.308 28,22%
ASTURIAS 21.742 26.357 21,23%
ILLES BALEARS 13.349 17.004 27,38%
CANARIAS 30.276 36.082 19,18%
CANTABRIA 6.790 8.852 30,37%
CASTILLA-LA MANCHA 14.704 19.174 30,40%
CASTILLA Y LEON 26.782 34.787 29,89%
CATALUÑA 72.004 85.184 18,30%
EXTREMADURA 16.230 18.089 11,45%
GALICIA 38.323 48.416 26,34%
MADRID 74.152 96.624 30,31%
MURCIA 8.400 11.125 32,44%
NAVARRA 166 267 60,84%
PAIS VASCO 467 687 47,11%
LA RIOJA 3.838 5.232 36,32%
VALENCIA 46.621 69.219 48,47%
TOTAL NACIONAL 450.418 572.765 27,16%
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DECLARACIONES PRESENTADAS EN OFICINAS POR D.E.

Datos IRPF 2020:  21 de junio de 2021

Datos IRPF 2021:  21 de junio de 2022

DELEGACIONES
Declaraciones 

intranet presencial
Declaraciones 

intranet presencial Variación

ESPECIALES IRPF 2020 IRPF 2021 Presentadas 21/20

ANDALUCIA 58.502 64.945 11,01%
ARAGON 8.800 11.201 27,28%
ASTURIAS 18.866 20.868 10,61%
ILLES BALEARS 13.427 15.796 17,64%
CANARIAS 26.962 28.941 7,34%
CANTABRIA 5.907 7.799 32,03%
CASTILLA-LA MANCHA 11.799 14.255 20,82%
CASTILLA Y LEON 23.988 28.479 18,72%
CATALUÑA 58.927 68.810 16,77%
EXTREMADURA 14.446 14.321 -0,87%
GALICIA 32.485 39.969 23,04%
MADRID 63.128 77.217 22,32%
MURCIA 7.582 9.711 28,08%
NAVARRA 63 49 -22,22%
PAIS VASCO 112 126 12,50%
LA RIOJA 6.215 6.175 -0,64%
VALENCIA 39.211 60.764 54,97%
TOTAL NACIONAL 390.420 469.426 20,24%
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